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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

13190 Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla-La
Mancha relativa a la conclusión del periodo de la información pública de
los  bienes  y  derechos  afectados  por  el  Proyecto:  "Proyecto  de
Construcción: Caminos de Servicio P.K. 84 y P.K. 92 e Iluminación
enlace  P.K.  76"  correspondiente  al  contrato  de  concesión  para  la
conservación y explotación de la autovía A-31, P.K. 29+800 a 124+000.
Tramo La Roda – Bonete. (Clave A0-AB-10) y convocatoria para el
levantamiento de Actas Previas a la ocupación motivadas por las obras
de los proyectos de referencia.

El Ministerio de Fomento con fecha 5 de abril de 2011 ha resuelto:

1. Aprobar el expediente de Información Pública y definitivamente el Proyecto
de Construcción como Proyecto de Trazado y Proyecto de Construcción, con las
siguientes  prescripciones  a  cumplimentar  durante  la  ejecución  de  las  obras,
presentando al Ingeniero Inspector de la Concesión, antes del comienzo de las
unidades correspondientes la documentación pertinente;

1.1. Se modificará la ubicación de la balsa de drenaje proyectada al norte del
camino de servicio contemplado en el Proyecto, desplazándola al sur del mismo,
de modo que se optimice el aprovechamiento de la parcela afectada (Parcela 9 del
Polígono 11 del término municipal de Chinchilla de Monte-Aragón)

1.2. Se vallará la balsa en todo su perímetro.

1.3 Se cumplimentará el apartado de "Conclusiones" contenido en el Informe
de la Subdirección General adjunta de Proyectos, de fecha 4 de febrero de 2011,
sobre el Proyecto de Construcción de referencia. El cumplimiento de las cuestiones
incluidas en el informe no implicará, en ningún caso, reconocimiento de aumento
de inversión atribuible a la Administración.

2. Ordenar que la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla la Mancha
dé traslado de la presente Resolución según lo dispuesto en los artículos 31 y 58
de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las
Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo  Común.

3. Ordenar que la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla la Mancha
lleve a cabo los trámites necesarios para que la presente Resolución sea publicada
en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín Oficial de la provincia de Albacete y
en un diario de gran tirada de dicha provincia.

4. Ordenar a la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla La Mancha
la incoación del Expediente de Expropiación de los terrenos necesarios para la
ejecución de las obras, teniendo en cuenta, en su caso, lo indicado en el artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, modificado por la Ley 11/1996 de 27 de
diciembre.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo
dispuesto  en  el  artículo  109.c)  de  la  Ley  de  Régimen  Jurídico  de  las
Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo  Común,  en  la
redacción dada por la Ley 4/99. Contra la misma se puede interponer recurso
potestativo de reposición, ante el Sr. Ministro del Departamento, en el plazo de un



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 91 Sábado 16 de abril de 2011 Sec. V-B.  Pág. 43067

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

1-
13

19
0

mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia
Nacional en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de la publicación de
aquélla  en  el  "Boletín  Oficial  del  Estado",  sin  que  quepa formular  el  recurso
contencioso-administrativo  hasta  que  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya
producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de  reposición  interpuesto.

Habiéndose cumplido con lo preceptuado en los artículos 17 y siguientes la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se procede a finalizar la fase
de información pública  de los  bienes y  derechos afectados por  las  obras del
proyecto,  siendo  por  tanto  declarado  de  urgente  ocupación.  Asimismo,  se
acompaña  descripción  detallada  de  los  bienes  y  derechos  afectados  por  la
expropiación.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de las facultades que le
otorga el artículo 98 de la LEF y atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de
su artículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en la relación
que a continuación se detalla y que se hará pública además, en el Boletín Oficial
del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia de Albacete y que se encuentra
expuesta en el  tablón de anuncios del  Ayuntamiento de Chinchilla  de Monte-
Aragón, así como en el de esta Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla
la Mancha, sita en la plaza Santa Clara, 7 de Toledo, y en el de la Unidad de
Carreteras  del  Estado  en  Albacete  sita  en  C/  Alcalde  Conangla,  4  Bajo  de
Albacete, para que asistan al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación
en el lugar, día y hora que a continuación se indica:

- Ayuntamiento de Chinchilla de Monte-Aragón:

Día 09 de Mayo de 2011 a las 11:00 horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta del señalamiento a los
interesados,  mediante  citación  individual  y  a  través  de  la  inserción  del
correspondiente anuncio en los periódicos La Verdad de Albacete y La Tribuna de
Albacete.

Las publicaciones anteriormente señaladas,  a tenor  de lo  dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, servirá como notificación a los titulares de
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se
ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bienes y derechos que se
expropian personalmente o representados por persona debidamente autorizada,
aportando los documentos acreditativos de su titularidad, y el último recibo del
Impuesto  de  Bienes  Inmuebles,  pudiendo hacerse  acompañar  a  su  costa  de
Peritos  y  Notario.

Calendario para el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación:

Ayuntamiento de Chinchilla de Monte-Aragón
Nº de Finca Refencia catastral Titular Sup. de

expropiación.
Sup.
servidumbre.

Sup. de
Ocupión
Temporal

Aprovechamiento Día Hora

02.0292-001 02029A011000080000QI EXPLOTACIONES BARNUEVO
SANCHEZ S.L.

15588 743 1215 LABOR DE SECANO 09/05/2011 11:00

02.0292-002 02029A011000090000QJ OBISPADO DE ALBACETE 19128 0 0 LABOR DE SECANO 09/05/2011 11:00

02.0292-003 02029A011000100000QX HERMANO SAINZ PARDO
LOPEZ CB

1670 985 1630 LABOR DE SECANO 09/05/2011 11:30

02.0292-004 02029A011000110000QI MANCEBO MOLINA TOMAS 0 439 600 LABOR DE SECANO 09/05/2011 11:30

02.0292-005 02029A011000140000QS MANCEBO ARNEDO BLAS 1611 683 1329 LABOR DE SECANO 09/05/2011 12:00
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02.0292-006 02029A011090050000QE AYUNTAMIENTO DE
CHINCHILLA

73 1 5 VÍA DE COMUNICACIÓN
DE DOMINIO PÚBLICO

09/05/2011 12:00

02.0292-007 02029A011000310000QL CAMPORROSSO PROMOTORA
SL

603 730 1542 LABOR DE SECANO 09/05/2011 12:30

02.0292-008 6916308XJ0161N0001KR AYUNTAMIENTO DE
CHINCHILLA

5 243 530 INDUSTRIAL 09/05/2011 12:30

02.0292-009 7212901XJ0171S0001TH AYUNTAMIENTO DE
CHINCHILLA

0 8 17 INDUSTRIAL 09/05/2011 13:00

02.0292-010 2075501XJ1027N FORTE SA 509 0 0 IMPRODUCTIVO 09/05/2011 13:00

Toledo, 8 de abril de 2011.- El Ingeniero Jefe de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Castilla-La Mancha, Francisco Javier González Cabezas.
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